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PROCESO MATRIMONIO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00185-00  

CONTRAYENTES: JAIME ANGARITA GUARÍN Y ONEIDA PÉREZ NAVARRO 
AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 003. ADMITE MATRIMONIO Y FIJA FECHA. 

TRÁMITE: INSTANCIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Toda vez que se ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho 
el pasado 06 de diciembre de 2021, es menester tramitar la presente solicitud de 
MATRIMONIO CIVIL, radicada vía correo electrónico el día 29 de noviembre de 
2021 por los señores JAIME ANGARITA GUARÍN Y ONEIDA PÉREZ NAVARRO, 
residentes en COLSEGUROS NORTE T19 apto 302 de esta ciudad, y como quiera 
que cumple con los requisitos de Ley acorde a lo establecido en el Artículo 113 y 
s.s. del Código Civil., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de matrimonio civil presentada por los señores 
JAIME ANGARITA GUARÍN Y ONEIDA PÉREZ NAVARRO. 
     

SEGUNDO: SEÑALAR el día 01 de febrero de 2022 a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.), para llevar a cabo la celebración del matrimonio civil.  

 

TERCERO: ADVERTIR a los contrayentes que al acto ÚNICAMENTE deberán 

comparecer los testigos JAVIER MAURICIO HOODES GÓMEZ y MARÍA DEL 

ROSARIO BORRE MELENDEZ. 

 

CUARTO: COMUNICAR por secretaría del Juzgado la presente decisión, a los 

interesados, a través de los correos electrónicos indicados en la solicitud 

de matrimonio, esto es: oneidanisyjaime@gmail.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

LEYSA JHYSNEYDE BERMEO BAUTISTA  
JUEZ  

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que la 

REGISTRADURÍA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE RIONEGRO ha dado respuesta al 

requerimiento realizado a través de proveído de fecha 6 de diciembre de 2021. Para proveer. 

Bucaramanga, 17 de enero de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 01 que se fija 

por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 18 DE ENERO 

DE 2022. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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